
 
 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 
 

ORDENANZA No. 08  DE 2000 
 

“Por la cual se hace una adición al  presupuesto de ingresos y gastos del 
departamento y se crean unos rubros.”  

 
 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA 
En Uso de sus Facultades Legales y en Especial las que le confiere el Articulo 338 de 

la Constitución Nacional. 
 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1°: Adicionar al Presupuesto de Ingresos del Departamento la suma de 
TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES VEINTIDÓS MIL VEINTIÚN 
PESOS MCTE.  (13.280’022.021,oo). 
 
 
RENTAS E INGRESOS CORRIENTES 
 
1.2  IMPUESTO DIRECTO     $919.032.000,oo 
Numeral 0011  Monopolio sobre Licores Destilados y Alcoholes $469.032.000,oo 
Numeral 0012  Monopolio Rentístico de Juegos de Suerte y Azar $450.000.000,oo 
Numeral 0012 – 4 Utilidad Osrteo Extraordinario  $450.000.000,oo 
 
2.1   VENTA DE SERVICIOS       $30.000.000,oo 
Numeral 0006 Venta de Servicios de salud     $30.000.000,oo 
 
2.4  APORTES Y PARTICIPACIONES NACIONALES   $12.330.990.021,oo 
Numeral 0004  Situado Fiscal           $8.768.218.758,oo 
Numeral 0004 – 1  Prestación de Servicios de Oferta        $8.768.218.758,oo 
Numeral 0007  Otros Aportes  Nacionales           $3.562.771.263,oo 
 
 
ARTÍCULO 2°: Adicionar al Presupuesto de Gastos del Departamento la suma de 
TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES VEINTIDÓS MIL VEINTIÚN 
PESOS MCTE.  (13.280’022.021,oo)  y crear los rubros 3042-3, 4040, 8020 y 9020-2. 
 
3000 – GASTOS DE PERSONAL    66.000.000,oo 
3015 –  OTROS GASTOS POR SERV. PERSONALES 51.000.000,oo 
3015 – 4  PRIMA DE SERVICIO     3.000.000,oo 
3015 – 5  PRIMA DE ANTIGÜEDAD    5.000.000,oo 
3015 – 9 SOBRE SUELDO Y ESTIM. ECON   43.000.000,oo 
3040 –   CONTRIBUCIONES NÓMINA SECTOR PÚBLICO 15.000.000,oo 
3042 – 3  SENA       15.000.000,oo 
4000 –   GASTOS GENERALES     345.803.263,oo 
4010 –   ADQUISICIÓN DE BIENES    252.771.263,oo 
4011 –   MANTENIMIENTO     80.000.000,oo 
4012 –   COMPRA DE EQUIPO     82.771.263,oo 



4013 –   MATERIALES      70.000.000,oo 
4014 –   IMPRESOS Y PUBLICACIÓN    20.000.000,oo 
4020 –   ADQUISICIÓN DE SERVICIOS   93.032.000,oo 
4021 –  MANTENIMIENTO      30.000.000,oo 
4024 –   VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJES   33.032.000,oo 
4040 –   FONDO ROTATORIO     30.000.000,oo 
5000 –   TRANSFERENCIAS CORRIENTES   10.168.218.758,oo 
5020 –   TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 8.198.218.758,oo 
5021 –   E.S.E. HOSPITALES      8.198.218.758,oo 
5021 – 1 SITUADO FISCAL     8.198.218.758,oo 
5040 –   OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.970.000.000,oo 
5041 –   SENTENCIAS Y CONCILIACIONES       900.000.000,oo  
5042 –   TRANSFERENCIAS TERCER Y CUARTO NIVEL 1.070.000.000,oo 
8000 –   FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL    1.200.000.000,oo 
8010 –   CONSTRUÍ. REMOD. Y DOT. HOSPITALES 500.000.000,oo 
8020 –   ACTUALIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISBEN 400.000.000,oo 
9000 –   GASTO OPERATIVO DE INVERSIÓN  1.500.000.000,oo 
9020 –   OTROS PROGRAMA     600.000.000,oo 
9020 – 1   EMERGENCIA Y DESASTRES   300.000.000,oo 
9020 – 2  PROGRAMAS ESPECIALES    600.000.000,oo 
9030 –   SANEAMIENTO BÁSICO    900.000.000,oo 
 
 
ARTÍCULO 3°:  La adición de estos recursos deberá estar sujeta a cumplir su 
destinación sin cambiar su objetivo. 
 
 
ARTÍCULO 4°: La presente Ordenanza rige a partir de su promulgación. 

 
 

Dado en el salón de las sesiones de la Honorable Asamblea Departamental de 
Córdoba a los veinticuatro  (24)   días del mes de Agosto del año 2000. 
 
 
 
JOSÉ VICENTE GARCÍA T.   JUAN C. CALDERA TEJADA 
Presidente       Secretario General 
Asamblea de Córdoba    Asamblea de Córdoba 
 
 
El Suscrito Secretario General permanente de la Asamblea Departamental de  
Córdoba CERTIFICA: Que la anterior  Ordenanza recibió los tres (3) debates 
reglamentarios en tres (3) sesiones distintas  
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS CALDERA TEJADA 
Secretario General 
Asamblea de Córdoba.  
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